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Ministerio de Medio Ambiente
Firma, Aclaración y Nº Registro Perito/Experto
(**) Los emprendimientos o actividades listadas en el Anexo D de la Resolución Provincial 403/16 del Ministerio de Medio Ambiente con el Standard 1 se considerarán como Categoría 1 y quedarán eximidos de la firma del Perito y/o Representante Técnico.Para el Standard 2 y 3 sí es requerida la firma del Perito/Experto del Registro Oficial de Consultores, Expertos y Peritos, accesible del siguiente Link (https://www.santafe.gov.ar/index.php/web/content/view/full/159535/).Es de aclarar que los precios fijados por el Colegio de Ingenieros para ello son de referencia y están sujetos a ser pactados libremente.
Firma y Aclaración
Titular
Firma y Aclaración
Titular
1. DATOS IDENTIFICATORIOS
    ATENCIÓN: Posiciónese sobre los signos (?) y lea atentamente cómo completar el formulario.
                        Recuerde que los campos marcados con (*) son campos obligatorios.
                        La referencia (**) se explica al final del presente formulario. 
FECHA INICIO ACTIVIDADES (*)
C.U.I.T. (*)
FORMULARIO A                                           v4.0
Presentación legal según Decretos Provinciales Nº 101 /03, 1844 /02, 2151 /14 y Resolución Provincial 403/16 del Ministerio de Medio Ambiente.
(Se presenta en formato digital y en papel)
ACTIVIDADES DE LA EMPRESA: (*) 
GRUPO
GRUPOS DE ACTIVIDADES SEGUN CUACM.
ACTIVIDAD DE LA EMPRESA
PRINCIPAL/SECUNDARIA
TIPO DE ACTIVIDAD
CÓDIGO CUACM
CÓDIGO CUACM
ESTANDAR  AMBIENTAL
ESTÁNDAR AMBIENTAL
2. DOMICILIO LEGAL
3. DOMICILIO CONSTITUIDO
4. AUTORIDADES SOCIETARIAS - NÓMINA DEL DIRECTORIO
N°
APELLIDO
NOMBRE
N° DOCUMENTO
CARGO ASIGNADO
5. ADMINISTRADORES/REPRESENTANTES
N°
APELLIDO
NOMBRE
N° DOCUMENTO
CARGO ASIGNADO
APELLIDO
NOMBRE
N° DOCUMENTO
6. REPRESENTANTE LEGAL
7. CONSULTOR, EXPERTO o PERITO DEL REGISTRO OFICIAL DE CONSULTORES, EXPERTOS Y PERITOS  (Esta información es obligatoria si la presentación se encuadra  como standard 2 ó 3 - Revise la penúltima página para conocer el encuadramiento del emprendimiento).
Si el consultor, perito o experto no se encuentra en el desplegable del presente formulario podrá ingresar los datos del mismo manualmente, siempre previa verificación de que el mismo figura en el Registro Oficial de Consultores, Expertos y Peritos accesible desde este link: https://www.santafe.gov.ar/index.php/web/content/view/full/159535/
Los consultores, peritos o expertos tendrán responsabilidad administrativa por la información técnica suministrada.
NOMBRE Y APELLIDO
PROFESIÓN
N° DE REGISTRO
 * Consultor ingresado manualmente sujeto a verificación por parte del personal de Medio Ambiente de que intregra el Registro Oficial de Consultores, Expertos y Peritos.
Es de aclarar que los precios fijados por los distintos Colegios que agrupan a estos profesionales son de referencia y están sujetos a ser pactados libremente.
8. DOMICILIO REAL - UBICACIÓN DE PLANTA
8. DOMICILIO REAL - UBICACIÓN DE PLANTA
N°
NÚMERO DE PARTIDA INMOBILIARIA (*)
 COORDENADAS GEOGRÁFICAS: (*)
LAT:
LONG:
9. ÍNDICE DE ARCHIVOS A PRESENTAR EN VENTANILLA JUNTO CON ESTE FORMULARIO (Se presenta en papel)
FORMULARIO B                                          v4.0 
    ATENCIÓN: Posiciónese sobre los signos (?) y lea atentamente cómo completar el formulario.
                        Recuerde que los campos marcados con (*) son campos obligatorios.
                        La referencia (**) se explica al final del presente formulario.  
(Se presenta en formato digital y en papel)
Presentación legal según Decretos Provinciales Nº 101 /03, 1844 /02, 2151 /14 y Resolución Provincial 403/16 del Ministerio de Medio Ambiente.
1. DATOS PARA LA CATEGORIZACIÓN AMBIENTAL DE ACTIVIDADES
FECHA DE INICIO DE ACTIVIDADES EN EL SITIO: (*)
 ¿Posee otras plantas ubicadas fuera de la provincia? (*)
 
Nº
DOMICILIO
PROVINCIA
LOCALIDAD
CÓDIGO  POSTAL
ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN EL ESTABLECIMIENTO (*)
2. CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD
(?)
(?) Se autocompleta con las actividades ingresadas en el formulario A.
Nº
CÓDIGO CUACM
ACTIVIDAD DE LA EMPRESA
ESTÁNDAR 
AMBIENTAL
PRODUCTOS
Nº
PRODUCTO
ESTADO FÍSICO DE AGREGACIÓN
PRODUCCIÓN ANUAL
UNIDAD
ALMACENAMIENTO
(?)
(?) Indicar la forma de almacenamiento / tipo de contenedor y su capacidad.
(?)
(?) Clasifique cada uno de los productos agregados en la tabla anterior. Bien de Consumo: producto destinado al consumo directo. Ej: alimentos, muebles, calzado, etc. Bien de Capital: producto utilizado junto a otros factores de producción para producir a su vez otros bienes y servicios. Ej equipos, herramientas, maquinaria, etc. Producto Industrial: producto destinado a la elaboración de otros productos. Ej: materia prima, componentes, etc.
Nº 
DE PRODUCTO
CLASIFICACIÓN
SI ES OTRO, ESPECIFIQUE CUÁL
(?)
(?) Listar los subproductos de valor en el mercado
SUBPRODUCTOS
Nº
SUBPRODUCTO
ESTADO FÍSICO DE AGREGACIÓN
PRODUCCIÓN ANUAL
UNIDAD
ALMACENAMIENTO
(?) Ej: Se almacena en botellas de vidrio, de plástico, bidones, etc.
(?)
(?) Indicar la forma de almacenamiento / tipo de contenedor y su capacidad.
(?)
(?) Se listarán todas las materias primas que forman parte del producto final (excluyendo el agua)
MATERIAS PRIMAS (Sustancias que se incorporan al producto terminado)
Nº
MATERIA PRIMA
ESTADO FÍSICO DE AGREGACIÓN
CONSUMO ANUAL
UNIDAD
ALMACENAMIENTO
(?) Ej: Se almacena en botellas de vidrio, de plástico, bidones, etc.
(?)
(?) Indicar la forma de almacenamiento / tipo de contenedor y su capacidad.
(?)
(?) Se listarán todas aquellas sustancias que no forman parte del producto final, excluyendo el agua, fluidos y las sustancias auxiliares.
INSUMOS (Sustancias que no se incorporan al producto terminado)
Nº
INSUMO
ESTADO FÍSICO DE AGREGACIÓN
CONSUMO ANUAL
UNIDAD
ALMACENAMIENTO 
(?) Ej: Se almacena en botellas de vidrio, de plástico, bidones, etc.
(?)
(?) Indicar la forma de almacenamiento / tipo de contenedor y su capacidad.
Posee/proyecta tanques o cisternas subterráneas?
SUSTANCIAS AUXILIARES UTILIZADAS 
(?)
(?) Se listarán aquí las sustancias que se utilizan en los servicios o procesos auxiliares, tales como lubricantes, productos para el tratamiento de efluentes, CHIPS, biomasa, etc. En caso de existir almacenamiento en tanques o cisternas subterráneos de líquidos peligrosos adjuntar Ensayo de Hermeticidad u otro ensayo de control.
Aceites y lubricantes  (*)
Aire comprimido (*) 
Combustibles líquidos (*) 
Gas natural (*)
(?)
(?) Si la respuesta a alguno de los anteriores es Sí también agregarlos a la tabla de abajo.
Nº
SUSTANCIAS AUXILIARES Y FLUIDOS
CONSUMO ANUAL
UNIDAD
ALMACENAMIENTO
(?)
(?) Indicar la forma de almacenamiento / tipo de contenedor y su capacidad.
LAY-OUT y DIAGRAMA DE FLUJOS: (Se presenta en formato digital y en papel)
(?)
(?) Los diagramas que se adjunten deberán ser diagramas de bloques. Cada bloque representará una operación o grupo de operaciones del proceso. El proceso evoluciona desde arriba hacia abajo (o izquierda a derecha), comenzando con el ingreso de la materia prima principal que avanza a través de las diferentes operaciones que representan los mencionados bloques. En cada bloque se detallará el ingreso de materias primas o insumos desde la izquierda (o arriba), y la salida de residuos, efluentes, emisiones y/o subproductos por la derecha (o abajo). Los residuos con características peligrosas deberán señalarse con un color especial al que se hará referencia.El grado de detalle en este tipo de diagramas y sus descripciones complementarias deberá ser suficiente para que la Autoridad interprete el proceso y los posibles efectos y riesgos significativos sobre el entorno. El nivel de detalle del diagrama de planta o layout será definido con el mismo criterio establecido para el diagrama de bloques. Indicar los sitios de generación y almacenaje, si los hubiera, de residuos peligrosos
(?)
(?) Esquema representativo de la distribución física de las máquinas y equipos disponibles en la planta productiva.
3. LOCALIZACIÓN
(?)
(?) Campos no editables, por favor, complete arriba en el punto 8.
N°
NÚMERO DE PARTIDA INMOBILIARIA (*)
 COORDENADAS GEOGRÁFICAS: (*)
LAT:
LONG:
(?)
(?) En caso de contar con inmueble anexo, se deberá adjuntar la documentación correspondiente para el mismo.
EXISTEN INMUEBLES ANEXOS? (*)
Nº
DOMICILIO
ACTIVIDAD DESARROLLADA
GAS NATURAL:
ENERGÍA ELÉCTRICA:
(?)
(?) Señalar aquellos servicios con los que cuenta la Empresa
SERVICIOS: (*)
CLOACAS:
AGUA DE RED:
4. DIMENSIONAMIENTO
FORMACIÓN DE PERSONAL:
Obreros:
Técnicos:
Profesionales:
EMISIONES GASEOSAS
 
¿Posee emisiones de componentes naturales del aire incluido vapor de agua o productos de combustión de gas natural? (*)
 
(?)
Emisión: Identificar la emisión gaseosa. Proceso que la genera: Mencionar el proceso u operación que la produce. Tratamiento: Indicar el tratamiento de esa emisión (Por ejemplo: Ninguno, Ciclón, Filtro Manga, Precipitador Electrostático, Lavador de gases (Scrubber), Proceso de Adsorción, Proceso de Combustión, Otros (Especificar) Ej: Gases de combustión, Material Particulado, VOC's, Ruido, etc. 
5. EMISIONES, EFLUENTES Y RESIDUOS
EMISIÓN
PROCESO QUE LO GENERA
TRATAMIENTO
¿Posee emisiones de gases de combustión de combustibles líquidos? (*)
 
EMISIÓN
PROCESO QUE LO GENERA
TRATAMIENTO
¿Posee emisiones de gases no contemplados en las preguntas anteriores? (*)
 
PROCESO QUE LO GENERA
COMPONENTES RELEVANTES
TRATAMIENTO
EFLUENTES Y/O RESIDUOS LÍQUIDOS
 
(?)
Efluente: Identificar el efluente líquido y el proceso en operación que lo produce.Gestión: Indicar el tratamiento de esos líquidos (Neutralización, Decantación, Tratamiento Biológico, Oxidación, Ninguno, Otros).Cuerpo Receptor: destino de los mismos (Sistema cloacal, Zanja a cielo abierto, Ríos, Arroyos(especificar), Otros).
¿En el establecimiento se generan efluentes o residuos líquidos? (*)
 
¿El efluente es únicamente agua a temperatura ambiente? (*)
¿Los efluentes están constituidos esencialmente por agua de lavado o de procesos que no contengan residuos peligrosos ni que pudieran dar origen a residuos peligrosos por su tratamiento? (*)
(Ver Decreto Nº 1844/02 para conocer la definición de residuo peligroso. Específicamente Capítulo I - Artículo 1 - Inciso k.
Link para acceder al Decreto: https://www.santafe.gob.ar/index.php/content/view/full/10817/)
PROCESO QUE LO GENERA
COMPONENTE RELEVANTE
VOLUMEN
Valor
Unidad
Período
CUERPORECEPTOR
¿Los líquidos son residuos peligrosos o pueden generar residuos peligrosos? (*)
 
PROCESO QUE LO GENERA
COMPONENTE RELEVANTE
VOLUMEN
Valor
Unidad
Período
CUERPORECEPTOR
¿Los efluentes líquidos requieren más de un tratamiento para poder ser vertidos? (*)
 
PROCESO QUE LO GENERA
COMPONENTE RELEVANTE
VOLUMEN
Valor
Unidad
Período
CUERPORECEPTOR
RESIDUOS SÓLIDOS Y/O SEMISÓLIDOS
 
¿Son todos los residuos sólidos y semisólidos generados en el establecimiento asimilables a domiciliarios? (*)
 
(?)
Residuo: Identificar el residuo y el proceso en operación que lo produce.Gestión: Indicar el manejo de los residuos, especificando tratamiento (en planta o a través de terceros) y/o disposición final.
¿En los procesos industriales, actividades auxiliares, de servicio, tratamiento de efluentes u otras, se generan residuos sólidos o semisólidos no peligrosos? (*)
RESIDUO
CANTIDAD
Valor
Unidad
Período
PROCESO QUE LO GENERA
GESTIÓN
¿Existen residuos sólidos o semisólidos peligrosos, o podrían éstos contener o generar residuos peligrosos? (*)
RESIDUO
CANTIDAD
Valor
Unidad
Período
PROCESO QUE LO GENERA
GESTIÓN
¿Existen fuentes móviles o fijas que pudieran generar ruidos por encima de lo permitido por las normas aplicables? (*)
6. RIESGO PRESUNTO
¿Posee la empresa aparatos sometidos a presión? (*)
¿La empresa manipula sustancias químicas? (*)
 
¿Existe en la empresa riesgo de explosión? (*)
 
¿Existe en la empresa riesgo de incendio? (*)
 
¿Existe algún riesgo no mencionado anteriormente? (*)
 
7. RESUMEN DE ANEXOS A PRESENTAR EN VENTANILLA JUNTO CON ESTE FORMULARIO  (Se presenta en papel y en formato digital)
Formato digital: CD - DVD - Pen Drive
Formato de archivo: .png ó .jpg
IMPORTANTE
 
Referencias:
(*) CAMPOS OBLIGATORIOS.
(?) TEXTO CON MÁS INFORMACIÓN PARA GUIAR LA CARGA DE DATOS.
(**) SE EXPLICA ABAJO.
 
Recuerde que estos formularios de presentación A y B deberán presentarse en formato digital y en papel. 
Esta presentación queda encuadrada como Standard 1 - Bajo impacto ambiental. Deberá imprimir y firmar por el titular la Declaración Ambiental de la siguiente hoja y anexarla a la presentación en papel. 
 
 Esta presentación queda encuadrada como Standard. Por lo tanto es requerida la firma del Perito/Experto del Registro Oficial de Consultores, Expertos y Peritos. 
 Esta presentación queda a la espera de la determinación de su Standard por parte del Ministerio de Medio Ambiente y por ende no es necesaria la firma del Perito y/o Representante Técnico. Es necesario imprimir y firmar por el titular la Declaración Ambiental de la siguiente hoja y anexarla a la presentación en papel. 
DECLARACIÓN AMBIENTAL (correspondiente al ANEXO 5 del Decreto 101/ 03)
Al Ministro de Medio Ambiente
El que suscribe
de
en su carácter de
D.N.I. Nº
,
con domicilio
y constituyéndolo a los 
de expediente
aplicación se presenta y manifiesta que sus actividades declaradas en el Formulario de Presentación Nº 
Provincial Nº 11.717, su decreto reglamentario y normas complementarias. Asimismo se compromete a notificar a esa Autoridad de Aplicación de los cambios o modificaciones que se susciten en cualesquiera de sus emisiones, o bien por modificaciones significativas de los requerimientos de materia prima, insumos ó proceso. La presente reviste el carácter de Declaración Jurada.
de fecha
efectos legales en 
, ante esta autoridad de
se encuadran en las disposiciones de la Ley
(**) En ningún caso la Declaración Ambiental requiere la firma del Perito/Experto. 
ATENCIÓN
Guardar parcialmente guarda el formulario y permite editarlo luego.
Cerrar definitivamente guarda el formulario e impide cambios futuros.
Se recomienda presionar este botón una vez estén completos todos los campos obligatorios del formulario.
  
El formulario cerrado definitivamente es el que deberá utilizar para la presentación en formato digital y en papel.
Es recomendable guardar una copia aparte, en caso que necesite editar el formulario en un futuro.   
Imprimir se habilita solamente cuando el formulario se cierre definitivamente. 
Para realizar impresiones parciales, puede utilizar el  menú de Acrobat Reader. 
 
Esta presentación queda encuadrada como Standard. 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11.0.0.20130303.1.892433.887364
1
1
Fraccionadores de gas licuado
Instalación y reparación de caños de escape
Instalación y reparación de lunetas y ventanillas, alarmas, cerraduras, radios, sistemas de climatización automotor y grabado de cristales
Lavado automático y manual
Mantenimiento y reparación de frenos
Mantenimiento y reparación de motocicletas
Mantenimiento y reparación del motor n.c.p.; mecánica integral
Reparación de amortiguadores, alineación de dirección y balanceo de ruedas
Reparación de artículos eléctricos de uso doméstico
Reparación de artículos n.c.p.
Reparación de calzado y artículos de marroquinería
Reparación de cámaras y cubiertas
Reparación de relojes y joyas
Reparación y pintura de carrocerías; colocación de guardabarros y protecciones exteriores
Reparaciones eléctricas, del tablero e instrumental; reparación y recarga de baterías
Tapizado y retapizado
Venta al por mayor artículos de uso doméstico y/o personal n.c.p
Venta al por mayor de aberturas
Venta al por mayor de aceites, azúcar, café, té, yerba mate elaborada y otras infuciones, especias y condimentos y productos de molinería
Venta al por mayor de armas y municiones
Venta al por mayor de artefactos para el hogar, eléctricos, a gas, kerosene u otros combustibles
Venta al por mayor de artículos de bazar y menaje
Venta al por mayor de artículos de bolsas nuevas de arpillera y de yute
Venta al por mayor de artículos de cueros, pieles, marroquinería y talabartería, paragüas y similares
Venta al por mayor de artículos de esparcimiento y deportes, excepto armas y municiones
Venta al por mayor de artículos de ferretería
Venta al por mayor de artículos de iluminación
Venta al por mayor de artículos de óptica y de fotografía
Venta al por mayor de artículos de relojería, joyería y fantasías
Venta al por mayor de artículos de tapicería; tapices y alfombras
Venta al por mayor de artículos para la construcción n.c.p.
Venta al por mayor de bebidas alcoholicas, excepto vino y cerveza
Venta al por mayor de bebidas no alcohólicas
Venta al por mayor de bicicletas y rodados similares
Venta al por mayor de calzado excepto el ortopédico
Venta al por mayor de carnes rojas, menudencias y chacinados frescos, productos de granja y de la caza
Venta al por mayor de cerveza
Venta al por mayor de chocolates, golosinas y productos para kioscos y polirrubros n.c.p., excepto cigarrillos
Venta al por mayor de cigarrillos y productos de tabaco, excepto cigarros
Venta al por mayor de cigarros
Venta al por mayor de combustibles y lubricantes  -excepto para automotores,  gas en garrafas y fraccionadores de gas Licuado – leña y carbónleña y carbón
Venta al por mayor de combustibles y lubricantes para automotores
Venta al por mayor de cristales y espejos
Venta al por mayor de equipo profesional y científico e instrumentos de medida y de control
Venta al por mayor de equipos informáticos y máquinas electrónicas de escribir y calcular; venta al por mayor de máquinas y equipos de comunicaciones, control y seguridad n.c.p.
Venta al por mayor de equipos y aparatos de radio, televisión y comunicaciones
Venta al por mayor de fiambres, quesos y productos lácteos
Venta al por mayor de hierro y acero
Venta al por mayor de instrumental médico y odontológico y artículos ortopédicos
Venta al por mayor de instrumentos musicales, equipos de sonido, casetes de audio y video y discos de audio y video
Venta al por mayor de juguetes
Venta al por mayor de libros, diarios y revistas
Venta al por mayor de máquinas - herramienta de uso general
Venta al por mayor de máquinas de oficinas, cálculo y contabilidad
Venta al por mayor de máquinas, equipo y materiales conexos n.c.p.
Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en imprentas, artes gráficas y actividades conexas
Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en la elaboración de alimentos, bebidas y tabacos
Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en la fabricación de textiles, prendas y accesorios de vestir, calzado, artículos de cuero y marroquinería
Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en la industria del plástico y el caucho
Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en los sectores agropecuario, jardinería, silvicultura, pesca y caza
Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso especial n.c.p.
Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso médico y paramédico
Venta al por mayor de materiales y productos de limpieza
Venta al por mayor de materias agrícolas y de la silvicultura
Venta al por mayor de mercancías n.c.p.
Venta al por mayor de metales y minerales metalíferos no ferrosos
Venta al por mayor de muebles  metálicos e instalaciones para la industria, el comercio y los servicios n.c.p.
Venta al por mayor de muebles metálicos e instalaciones para oficinas
Venta al por mayor de muebles metálicos, excepto de oficina
Venta al por mayor de muebles no metálicos  e instalaciones para oficinas
Venta al por mayor de muebles no metálicos e instalaciones para la industria, el comercio y los servicios n.c.p.
Venta al por mayor de muebles no metálicos excepto de oficina; artículos de mimbre y corcho; colchones y somieres
Venta al por mayor de pan, productos de confitería y pastas frescas
Venta al por mayor de papel, cartón, materiales de embalaje y artículos de librería
Venta al por mayor de papeles para pared, revestimiento para pisos de goma, plástico y textiles, y artículos similares para la decoración
Venta al por mayor de partes, piezas y accesorios de vehículos automotores
Venta al por mayor de pescado
Venta al por mayor de pinturas y productos conexos
Venta al por mayor de prendas  y accesorios de vestir
Venta al por mayor de productos alimenticios n.c.p.
Venta al por mayor de productos cosméticos, de tocador y de perfumería
Venta al por mayor de productos de caucho y goma
Venta al por mayor de productos de madera excepto muebles
Venta al por mayor de productos farmacéuticos y veterinarios
Venta al por mayor de productos intermedios n.c.p., desperdicios y desechos de papel y cartón
Venta al por mayor de productos intermedios n.c.p., desperdicios y desechos textiles
Venta al por mayor de productos intermedios, desperdicios y desechos de vidrio, de plástico, de caucho y goma, y químicos n.c.p.
Venta al por mayor de productos intermedios, desperdicios y desechos n.c.p.
Venta al por mayor de productos intermedios, n.c.p. desperdicios y desechos metálicos
Venta al por mayor de productos químicos derivados del petróleo
Venta al por mayor de productos textiles, excepto prendas y accesorios de vestir n.c.p.
Venta al por mayor de sustancias químicas e industriales
Venta al por mayor de vehículos, equipos y máquinas para el transporte ferroviario, aéreo y de navegación
Venta al por mayor de vino
Venta al por mayor en comisión o consignación de energía eléctrica, gas y combustibles
Venta al por mayor en comisión o consignación de madera y materiales para la construcción
Venta al por mayor en comisión o consignación de maquinaria, equipo profesional industrial y comercial, embarcaciones y aeronaves
Venta al por mayor en comisión o consignación de mercaderías n.c.p.
Venta al por mayor en comisión o consignación de minerales, metales y productos químicos industriales
Venta al por mayor en comisión o consignación de papel, cartón, libros, revistas, diarios, materiales de embalaje y artículos de librería
Venta al por mayor en comisión o consignación de productos textiles, prendas de vestir, calzado excepto el ortopédico, artículos de marroquinería, paraguas y similares y productos de cuero n.c.p.
Venta al por mayor y empaque de frutas, de legumbres y hortalizas frescas
Venta al por mayor y/o en comisión o consignación de productos agrícolas
Venta al por mayor, en comisión o consignación de alimentos, bebidas y tabaco
Venta al por mayor, en comisión o consignación de productos pecuarios
Venta al por menor de  golosinas
Venta al por menor de aberturas
Venta al por menor de abonos y fertilizantes
Venta al por menor de antigüedades
Venta al por menor de armas y artículos de  caza
Venta al por menor de artefactos para el hogar, eléctricos, a gas, a kerosene u otros combustibles
Venta al por menor de artículos de bazar y menaje
Venta al por menor de artículos de colección, obras de arte y artículos nuevos n.c.p.
Venta al por menor de artículos de deporte, equipos e indumentaria deportiva
Venta al por menor de artículos de ferretería
Venta al por menor de artículos de iluminación
Venta al por menor de artículos de marroquinería, paraguas y similares n.c.p.
Venta al por menor de artículos de óptica y fotografía
Venta al por menor de artículos de relojería, joyería y fantasía
Venta al por menor de artículos para el hogar n.c.p.
Venta al por menor de artículos para plomería e instalación de gas
Venta al por menor de artículos regionales y de talabartería
Venta al por menor de artículos textiles n.c.p. excepto prendas de vestir
Venta al por menor de artículos usados n.c.p. excluidos automotores y motocicletas
Venta al por menor de artículos varios, excepto tabacos, cigarros y cigarrillos, en kioscos polirrubros y comercios no especializados
Venta al por menor de baterías
Venta al por menor de bebidas, excepto vinos
Venta al por menor de bombones y demás productos de confitería
Venta al por menor de calzado excepto el ortopédico
Venta al por menor de cámaras y cubiertas
Venta al por menor de carnes rojas, menudencias y chacinados frescos
Venta al por menor de colchones y somieres
Venta al por menor de combustible para vehículos automotores y motocicletas
Venta al por menor de confecciones para el hogar
Venta al por menor de cristales, espejos, mamparas y cerramientos
Venta al por menor de diarios y revistas
Venta al por menor de equipo e indumentaria deportiva
Venta al por menor de fiambres y productos de rotisería
Venta al por menor de flores y plantas naturales y artificiales
Venta al por menor de frutas, legumbres y hortalizas frescas
Venta al por menor de fuel oil, gas en garrafas, carbón y leña
Venta al por menor de hilados, tejidos y artículos de mercería
Venta al por menor de huevos, carne de aves y productos de granja y de la caza n.c.p.
Venta al por menor de indumentaria de trabajo, uniformes y guardapolvos
Venta al por menor de indumentaria para bebés y niños
Venta al por menor de instrumental médico y odontológico y artículos ortopédicos
Venta al por menor de instrumentos musicales, equipos de sonido, casetes de audio y video, discos de audio y video
Venta al por menor de juguetes y artículos de cotillón
Venta al por menor de libros y publicaciones
Venta al por menor de libros, revistas y similares usados
Venta al por menor de lubricantes para vehículos automotores y motocicletas
Venta al por menor de maderas y artículos de madera y corcho excepto muebles
Venta al por menor de máquinas y equipos para oficina y sus componentes y repuestos
Venta al por menor de materiales de construcción n.c.p.
Venta al por menor de materiales y productos de limpieza
Venta al por menor de muebles excepto de oficina, la industria, el comercio y los servicios; artículos de mimbre y corcho
Venta al por menor de muebles usados
Venta al por menor de otros productos de vivero n.c.p.
Venta al por menor de pan
Venta al por menor de papel, cartón, materiales de embalaje y artículos de librería
Venta al por menor de papeles para pared, revestimientos para pisos y artículos similares para la decoración
Venta al por menor de partes, piezas y accesorios excepto cámaras, cubiertas y baterías
Venta al por menor de pescados y productos de la pesca
Venta al por menor de pinturas y productos conexos
Venta al por menor de prendas y accesorios de vestir n.c.p. excepto calzado, artículos de marroquinería, paraguas y similares
Venta al por menor de productos alimentarios n.c.p., en comercios especializados
Venta al por menor de productos cosméticos y de perfumería
Venta al por menor de productos de almacén y dietética
Venta al por menor de productos de panadería, excepto pan
Venta al por menor de productos de tocador
Venta al por menor de productos farmacéuticos y de herboristería
Venta al por menor de productos lácteos
Venta al por menor de productos veterinarios y animales domésticos
Venta al por menor de ropa interior, medias, prendas para dormir y para la playa
Venta al por menor de semillas
Venta al por menor de tabaco, cigarros y cigarrillos en comercios especializados
Venta al por menor de tabaco, cigarros y cigarrillos en kioscos, polirrubros y comercios no especializados n.c.p.
Venta al por menor de vinos
Venta al por menor en hipermercados con predominio de productos alimentarios y bebidas
Venta al por menor en minimercados con predominio de productos alimentarios y bebidas
Venta al por menor en puestos móviles
Venta al por menor en supermercados con predominio productos de alimentarios y bebidas
Venta al por menor excepto la especializada, sin predominio de productos alimentarios y bebidas
Venta al por menor no realizada en establecimientos n.c.p.
Venta al por menor por correo, televisión, internet y otros medios de comunicación
Venta de autos, camionetas y utilitarios usados, excepto en comisión
Venta de autos, camionetas y utilitarios, nuevos, excepto en comisión
Venta de motocicletas y de sus partes, piezas y accesorios, excepto en comisión
Venta de vehículos automotores usados n.c.p., excepto en comisión
Venta de vehículos automotores, nuevos n.c.p.
Venta en comisión de autos, camionetas y utilitarios usados
Venta en comisión de autos, camionetas y utilitarios, nuevos
Venta en comisión de motocicletas y de sus partes, piezas y accesorios
Venta en comisión de vehículos automotores , nuevos n.c.p.
Venta en comisión de vehículos automotores usados n.c.p.
Venta por mayor de materias primas pecuarias, incluso animales vivos
Venta por menor de lanchas y embarcaciones deportivas
Venta por menor de triciclos y bicicletas
BELGRANO
CASEROS
CASTELLANOS
CONSTITUCION
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GENERAL LOPEZ
GENERAL OBLIGADO
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LAS COLONIAS
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Mantenimiento y reparación del motor n.c.p.; mecánica integral
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Reparación de motores
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Aceite Lubricante
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Bidones de 5 litros
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